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Advertencia: ,No se admitirán, para-su inserción, comunicaciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Hasta tres meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncfloé, 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la EXepositaría 
de Fondos. Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

S« suscribe »n la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la susaripción es adelantado; por tanto só’o 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por nu'd:o de ii- 
b»anza del .Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en ¡a P<*ii ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein
te días de su promulgación si en eHas no se dispusiese otra ©osa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que tormina la In
serción de la Jey en el «Boletín Oficia 1 del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCVsAR

707
Con esta fecha y previo informe 

favorable de la Guardia Civil se 
autoriza al sf. Alcalde de los TvToli- 
nos de Ocon para la colocación de 
cebos envenenados destíñanos al ex
terminio de los animales dañinos en 
el paraje denominado '‘barranco de 
piraona” sit^ en dicho término mu
nicipal, debiendo realizar tales ojx?- 
raciones bajo la dirección y control

' la Comandancia de Puesto de la 
,C i’ardia Civil de Codera,

La presente autorización no surti
rá efectos has^a transcurrid<;s cin,- 
co' d’as desde la inserción de esta 
circular,

IjOgroño 28 de mayo de 1J57.
F1 Gaberpa(li?r Civil

865

JípuLiciíSíi íJe Loi^rono

ARBITRIOS
Convenio sobre Arbitrio Provin

cial sobre Agricultura y Ganadería 
de 1956.

Confeccionados por la C.O's.A. ios 
documentos cobratorios correspon
dientes al Arbitrio provincial po-' 
Agricultura y ganadería de 1956, 
en los términos municipales que se 
relaciona; quedan expuestos al pu
blico durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
(Oficial de la provincia, en las Her 
mandades respectivas y en la Ofi
cina de Arbitrio de la Excelentísinia 
Diputación.

Las rcólamaciones podrán presen
tarse indistintamente, durante el 
plazo de exposición, en referida Ofi
cina de Arbitiros, en la Secretaiía 
de la C.Ó.SiA. o en las Hermanda
des respectivas; debiendo hacerlo 
por escrito razonado, jústificado y 
debidamente reintegrado, dirigido d 
Sr. Presidente de la Cámara Sindi
cal Agraria.

Logroño 29 de mayo de 1957.
El Presidente

Relación que se indica:
Ausejo
Hadarán
Abalos
Turruncún
Logroño
Nalda

Murillo de Río Leza 
Rincón de Soto 
.Aguilar de Río Alhama
Hervías
Villa de Ocón
Viguera
Jalón de Cameros 
Navarre te
Santa Colomn
Santurde
Foncea

. 864

EDICTO
A fin de proceder a la devolución 

de la fianza constituida por el con
tratista Sra. Viuda de José Retolaza-. 
de Eibar (Guipúzcoa) en garantía 
de las obras de desguace del puen
te sobre el río Tregua en Albelda d-' 
Tregua, se hace público para que en 
el plazo de quince días, a contar del ' 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones, por escrito en su ca
sa, quienes creyeren tener derecho ¡ 
exigible al adjudicatario por razon I 
del contrato garantizado. ( 

Logroño 24 de mayo de 1.957. , 
El Presidente

F. José Laoeña 5’alumbres 
836

EDICTO 
^35

A fin de proceder a la devolución 
de la fianza constituida por el con
tratista D. Benito Alarcia Cañas dt 
luogroño en garantía de lasobras en
sanchamiento de un pontón e’; el 
camino vecinal de Tobía por Matu
te a la carretera de Lerma a la es
tación de San Asensio, se hace pu
blico para que en el plazo de quin
ce días a contar del siguiente al «le 
la inserción en el Bolmín Oficial 
de la provincia, puedan presentar 
reclamaciones, por escrito en su ca- • 
so, quienes creyeren terzr derech(; 
exigible, al adjudicatario por razon 
del contrato garantizado 

Logroño 24 de mayo de 1.957.
El Presidente

F, .^osé Lapeña .^alumbres 
837 

EDICTO
93.4

A. fin de proceder a ’a devo)u'‘iór 
de la fianza constituida por el con
tratista D. '^duardo Andrés Martínez 
de Logroño, en garantía de le? 
obras de reparación \ explanación 
de la carretera provine'-, de Nes’a- 
res al Nacional 111, s enace piíóiico 
para que el piazo de quitiC'? días, a 
contar del siguiente a! de la inst'rA 
ción. el Boletín O^'Cia! de la pro
vincia, puedan presentarse leclama-

I clones, por escrito en su case», quie- 
¡ nes creyeren tener dercelu. exigible

al adjudicatario oor razon did c ni
trato garantizado.

Logroño 24 de mayo de 1.957.
El Presidente

F. José La pe ña Malunibres
340

Ayunlan itrio de 
i ogro ño

ANUNCIO
701

Acordada por el Exemp. Ayunta
miento la realizacii»! de las obras 
de alcantarillado, pavimentación y 
acerado de la calle de Sania Isa
bel para su ejecueion con imposi-, 
cion de Contribuciones Esjieciales, á 
efectos de lo determinado por el ar- ' 
tículo 30 del Reglamento de I-fa- 
ciendas Locales de cuadro 'h' a.gosto 
de 1.952, queda expuesto al ¡jublico 
el expediente incoado al efecto, con 
los documentos exigí Las por d ar
tículo 39 de la misma dispt sicion re
glamentaria en la intervención de 
esto Ayuntamiento y a las horas de 
diez a trece durante el plazo de 
quince días hábiles a ccnta?r del in
mediato siguiente al de publicación 
del presente en el Botedn Oficial de 
la provincia, advirtiéndose que, du
rante el indicado plazo ;/ el de ocho 
días más, se admitirán lac reclama- 
cioniCf: de les interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. j 

.JjOgroño 26 de mayo de 1957. ' i 
El Alcalde Presidente j 

Julio Pernas ' 
357

EDICTO
703

D. Gonzalo Garcie Baquv- o, Pr- 
sidente de la Comisión T.''uncióá’’l 
de Quintas de la Primera, Sección 
de Recluta de esta Capital.

Hago Saber Que a iustancia de . 
Doña Palmira Blanco Roeandio y 
para que surfa sus efectos en el ex- * 
pediente de prórroga de pirnera cía 
se para incorporarse a 'üa? del in> ! 
zo Manzano Blanco Jerardo, alista
do en el año 1953, en esta Sección 
de mi presidencia, ?e sigue , xpeo i en
te en averiguación de la re.videncia 
actual o durante los .liez últimos 
años de Inocente Manzanes. Fernan
dez, y cuyas eircuñstancia.s son las 
siguientes:

Es hijo de Eíüogit ÿ de Benita, 
nació en Zarraton, provincia de I.o 

groño el dia 28 de diciembre de 1905 
teniendo, por tanto ahora, si viv?, 
52 años; su estado era el de casado 
y de oficio albañil al ausentarse ha
ce 17 años del puebjo de Logroño 
(fue fué su última residencia en Es- 
{)aña.

Y en cumplimiento de '0 dispues
to en el Reglamento vigente para el 
Reemplazo y Reclutamiento 'íel 
Ejército, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del ex
presado Inocente Manzanos Fer
nández, que tenga a bien comunicar 
lo al Presidente que suscribe 

Logroño 22 do mayo de i957.
El Presidente

859

Delegación de Hacienda
700

La Dirección General t’t Impues
tos sobre la Renta recuerda a las 
])ersonas obligadas, a declarar sus 
ingresos a efectos de la Liy regula
dora de la Contribución sobre la 
Tienta, de 16 de diciembre de 1954, 
y Orden de 24 de marzo de 1956 so
bre valoración de los signos exter
nos de renta gastada y perci oida, el 
deber de presentar sus correspondien 
tos declaraciones en la Secciones pro 
vinciales d^l ramo, sitas en las 'De
legaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda, dentro del plazo ’egalmen- 
te establecido, que termina e1 día 31 
del presente mes de mayo.

856

Sección Provincial de 
Administración íccal

Por el Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección General de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 
de 1956, ha sido aprobada la re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favt'-r 
de Doña Isabel Marín García en 
concepto de viudeda, como esposa 
que fué del Practicante del Ayunta
miento de San Asens'io (Logroño), 
con arreglo a las siguientes bases:

1,—Doña Isabel María García per, 
cibirá con efectos económicos del
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1 de enero del año en curso, el ha
ber pasivo de 3.600 pesetas anuales, 
resultante de incrementar el. ante
rior devengo de 442’87 pesetas hasta 
300 pesetas mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, 1as siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamient ode San Asensio pro 
vincia de Logroño cuota al año pe
setas 3.600 cuota al mes 300.

Totales cuota al año 3.600 cuota 
al mes 300.

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados satisfarán, 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida
des con carácter de pagas extra
ordinarias, correspondientes a ’os 
meses de Julio y diciembre.

El pago de los nuevos haberes 
se realizará por el Ayuntamiento de 
San Asensio.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Lc^roño 22 de febrero de 1.967.
El Jefe de la Sección

306

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, v en vir
tud de lo dispuesto en el número 
8 ^de las Normas dictadas por la 
Dirección' General de Administra
ción Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre.

/95b, ha sido aprobada 1« re
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doña Mercedes Herce Aragón en 
concepto de viudedad, como esposa 
que fué del Médico del Ayuntamien
to de Ribafrecha (Logroño), con 
arreglo a las siguientes basesh;

1-—Doña Mercedes Herce Aragón 
percibirá con efectos de 1 de enero 
del año en curso, el haber pasivo de 

'^6’25 pesetas anuales, resultante 
de incrementar el anterior devengo 
de 3.597’50 ptas. en un 50 por 100.

a. "A la formación del sitad» 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que .se detallan, las siguienta« 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Los Molinos de 
Ocón provincia de Logroño cuota al 
año 71’64 cuota al mes 5’97.

Ayuntamiento de Ribafrecha id. 
cuota ál año 4.928’34 cuota al mes 
410’69.

Ayuntamiento de Leza de Río Lo
za id. cuota al año 396’27 cuota al 
mes 33’02.

Totales cuota al año 5.396’25 cuo
ta al mes 449’68.

.3. Cada uno de los Ayunta- 
raientoe relacionados sati.sfarán, 
además y en .la misma proporción 
antes .señalada, dos mensualidades 
con caráctes de pagas extraordi
narias, correspondientes a los 
mese.s de Julio v diciembre.

4-—El pago de lo.s nuevos ha
beres se realizará por el A> unta
miento de Ribafrecha, que será el 
encargado de .satisfacer a la intere
sada el importe total, recaudando 
jara ello de los restantes, las canti
dades correspondientes.

I>o que se publica en este perió- 
-dico oficial, para conocimiento v 
cumplimiento de la.s Corporacio- 
ne,s afectadas.

liOgroño 22 de febrero de 1597.
El Jefe de la Secciói

300

Por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de esta Provincia, y en 
virtud de lo dispuesto en el núme 
ro 8 de las Normas dictadas por 
la Dirección Genej-al de Adminis
tración Local para la aplicación 
del Decreto de 30 de noviembre 

de 1956, ha sido aprobada ía re. 
visión del prorrateo de los dere
chos pasivos reconocidos a favor 
de Doña Eloísa IzaHornes en con
cepto de viudedad del que fué Mé
dico del Ayuntamiento de Haro (Lo 
groño), con arreglo a las siguientes, 
bases:

1 .—Doña Eloísa Iza Homes ix'rci- 
birá con efectos económicos de 1 de 
enero del año en curso, el haber pa
sivo de 3.600 pesetas anuales, resul
tante de incrementar el anterior de
vengo de 1.687’50 ptas, hasta 300 
pesets mensuales.

2. A la formación de citado 
haber pasivo contribuirán desde 
la fecha expresada y con las cuo
tas que se detallan, las siguientes 
Corporaciones :

Ayuntamiento de Briones provin
cia de Logroño cuota ai año 255’47 
cuota al mes 21’29.

Ayuntamiento de Haro id. cuota 
al año 1.016 cuota al mes 84’67.

Ayuntamiento de Sal inillas de Bu- 
radon. provincia de Alava cuota al 
año 2.030’40 cuoia al mes 169’20.

Ayuntamiento de Haro provincia 
de Logroño cuota al año 298'13 cuo
ta al mes,24’84.

Totales cuota al añño 3.600 cuota 
al mes 300.*

3. Cada uno de los Ayunta
mientos relacionados sati.sfarán. 
además y en la misma proporción 
antes señalada, dos mensualida-' 
des con carácter de paga.s extra
ordinarias, correspondientes ’o'^- 
meses de Julio y diciembre

El pago de los nuevos haberes 
se realizará poc el Ayuntamiento de 
Haro (Logroño), que sera cLencar
gado de satisfacer a la interesada el 
importe total, recaudando para ello 
de los restantes las canddades que 
a cada uno corresponde

Lo que se publica en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
y cumplimiento de las Corpora
ciones afectadas.

Logwño 21 de febrero /le 1957.
El Jefe de la Sección

iOl

Audiencia Territorial de 
Burgos

. - 699
SALA DE LO CIVIf.

p. Mariano Bedoya Santamaría, 
Oficial de Sala Letrado de esta 
Audien< ¡a Territorial.

Certifier..: Que por la Sala de lo 
Civil de e^-ta Audienca, se ha dic
tado sentencia con fecha vr intic-i i- 
co de abril del corriente año, cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor literal siguiente:

Encabe/ imiento.—En la Ciudad 
de Burgos a veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y siete.

La S la de lo Civil de la Exce- 
lentísirra Audiencia Territorial de 
esta Capital, ha visto en grado de 
apelación los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia de Logroño, seguidos 
entre partes,- de la una corno de
mandante-apelante D. Alejandro 
Cerezo Osn a, mayor de edad, ca
sado, iiidi!.''trial y vecino de Logro
ño, representado en esta -instancia 
por el Procurador D ’ María Con
cepción Alvarez Omaña, y defendi
do por el Letrado D. Alberto Gil 
Alber, de la otra como demandados 
apelados D. Felipe 5^ D.^ Angtdes 
Fernández Rosáenz, asistida ésta 
de su esposo D. Teófilo Santama
ría López, mayores de edad, jorna
lero y sin ocupación especial res

pectivamente vecinos de Logroño, 
representados en esta instancia por 
el Procurador D. José Ramón de 
Echevarrieta e Izaugirre y defendi
dos por el Letrado D. Julio Gonza
lo Soto, y D.® Julia y D. Gaspar 
Ca§tellanos Pérez, mayores de 
edad, sin ocupación especial y me
cánico, vecinos de Logroño, los 
que han estado declarados en re
beldía, por lo que se han entendido 
las diligencias con los Estrados del 
Tribunal, sobre acción negatoria de 
servidumbre; autos que penden an
te esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que con 
fecha dieciseis de enero de mil no
vecientos cincuenta y siete dictó el 
Juez de Primera Instancia de Logro
ño.

Parte dispositiva.—FALLAMOS: 
que debemos, confirmar y confirma
mos la sentencia dictada por el Juez 
de Primera Instancia de Logroño en 
dieciseis de enero último, en el jui
cio de menor cuantía, a que esta 
apelación se contrae, sequido por 
D. Alejandro Cerezo Osma con 
P. Felipe 5^ D.® Angela Fernández 
Rosáenz, y otros con imposición de 
las costas de segunda instancia al 
apelante.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala 5' se notificará al Mi
nisteria Fis al y a los litigantes no 
comparecidos en la forma prvveni- 
da en la Ley para los rebeldes y 
siempre que dentro del término de 
quinto día no se solicite la notifica
ción . personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.-^Fausto 
Sánchez.—^José Antonio $eijas.— 
Saturnino Gutiérrez.—Angel Fal- 
cón —Enrique Rodriguez Lacín.— 
Publicados.

Y para que sirva de notificación 
a los incomparecidos, extiendo la 
presente copia para su publicación 
en el B. O. de la provincia de Lo
groño, la que concuerda en todos 
sus extremos con el |( riginal. Bur
gos a veintidós ïe mayo de mil no 
yecíentos cincuenta y siete.z

853

AJminnfracióp de 
Justicia

EDICTO
698 *

En. los autos de juicio ejecutivo 
promovidos por D. Luis Caileja Es
corza contra D. José Sánchez He
rré'.'a, sobre reclamación de canti
dad, por medio del presente se sa
can. a pública y* primera subasta ijor 
terminó de ocho días, los biein’S 
muebles embargados al demandado, 
(jue s( encuentran en su • li'-der y 
.s. n los siguientes:

Una pluma para ascenier materia
le.? en la construcción, de hierro, 
c I’ motor acoplado de do's y medio 
i.L. tasada en 6.200 pesetas.
Une. hormigonera, con motor aco

plado d" dos y medio H.Ft tasada en 
.5.800 pesetas.

Total 12.000 pesetas.
El acto del remate ten<ir.a lugar en 

1? Sala audiencia de esta Juzgado 
el día diecinueve de junio proximo 
a las doce de la mañana: que no se 
admitirán, posturas que no cubran 
las dos terceras partes de !a tasa
ción, debiendo los licitado-'es jwra 
tnmaj' parte en la subasta consig
nar previamente en la mesa del Juz- 
.vado o establecimiento destinado al 
pfccto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento del v.-iLir 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y queel remate po

drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Logroño 23 de mayo de 
1957.

P1 Secretarlo
854

Anunciot Oficialei

EDICTO
690

Aprobado por este Ayuntamien
to el expediente de habilitación y 
suplemento de crédito número 1, 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del actual ejercicio, se 
expone el mismo al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique el presente en el. B. O. de 
la-provincia, de conformidad con 
cuanto determina el artículo 991 del 
Texto Refundido de la Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio de 
1955, a efectos de reclamaciones si 
a ello hubiera lugar,

Ledesma de la Cx)golla, 21 de 
mayo de 1957.

El Alcalde
845

EDICTO
684

Por el tiemp(' reglamentarlo, y en 
la Secrelaria m mícipal, se hallan a’ 
público:

Presupuesta extraordinario para 
compra del Palacio, y su adapta 
ci on a Escuelas, vivienda . para e! 
Maestro, Casa Consistorial; abreva
dero y lavadero público.

Ordenanza sobre documentos que 
expida la Administración Local.

Canillas 21 de mayo de 1957.
El Alcalde

830 '

i EDICTO
679

Formalizadas las cuentas munici- 
I/ales de Administración de Patrime 
nio y Presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1956, e informadas por 
la Comisión de Hacienda y Presu
puesto d eeste Ayuntamiento, se (Ex
ponen al público por término de 
quince días en union de sus- justifi
cantes respectivos ' para que duran
te dicho plazo y ocho días más pue 
dan ser examinadas y presentar las 
reclamaciones por escrito que esti
men pertinentes de conformidad con 

i lo dispuesto en el artículo 790 de ib 
; Ley de Régimen Local Texto refun- 
' dido de 24 de junio de 1955. 
j Tudelilla 17 de marzo de 1957
j El Alcalde 
i 635

EDICTO
702

I En cumplimiento, y a los efectos 
d'’’ número 2, articulo 790 de la 

: I ey de Régimen Local v párrafo 2 
■ de la regla 81 ' de la Instrucción de 
¡ C''p"abi'lidad, se hace público que so 

haPa de manifiesto en la Secerta- 
j ría Municipal el expediente de la 
1 r”«^nta de Presupuestos v de la ad- 
¡ minístración del Patrimonio, corres

pondiente al ejercicio de 1956 con 
todos los jiistifícantes y ol dictamen 
de la Comisión corresixmdiente, cu
ya exposición será por n’lince días, 
y durante ese plazo y ocho días más 
podrán formularse por escrito los 
renares y observaciones a que haya 

i lugar.
Fn. Muni lia 25 do mayo de 1957.

El Alcalde

858
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